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DOCUMENTACIÓN REQUISITOS DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO 

 
 

 FOTOCOPIA DNI DE LOS PADRES. 

 FOTOCOPIA DEL LIBRO DE FAMILIA COMPLETO O CERTIFICADO LITERAL. 

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO COLECTIVO DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

UNIDAD FAMILIAR. 

 VIDA LABORAL (30 ABRIL) + PARA PERSONAS QUE TRABAJAN (no necesaria si se 

autoriza). 

 

 AUTÓNOMO POR CUENTA PROPIA: Fotocopia IAE y declaración jurada 

de responsabilidad que está en vigor y último sello pagado, Informe de 

bases de cotización y cuotas ingresadas. 

 AUTÓNOMO TRABAJANDO PARA ALGUIEN: 

Certificado de empresa o responsable de personal, especificando 

jornada laboral (horas de trabajo semanal). 

 NO AUTÓNOMO: Certificado de empresa o responsable de personal, 

especificando jornada laboral (a la semana) 

 ACREDITACIÓN DE EXCEDENCIA O REDUCCIÓN DE JORNADA LABORAL: 

Para obtener puntuación, tiene que cesar durante el mes de 

septiembre. Se acredita:  

- Informe vida laboral completo. 

- Certificado de empresa donde aparezca fecha de 

reincorporación donde se indique el número de horas 

semanales. 

 

 FOTOCOPIA TARJETA FAMILIA NUMEROSA (no necesaria si se autoriza). 

 FUNCIONARIO CERTIFICADO DE SERVICIOS. 

 DOCUMENTACIÓN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES ACTUALIZADAS. 

 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL TRASTORNO DEL DESARROLLO. 

 

PLAZO  DE ADMISIÓN: 1 DE ABRIL AL 30 DE ABRIL (AMBOS INCLUSIVE). 


